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RAD: 080013110008-2021-00258-00                                                                                                    
PROCESO: VERBAL (IMP. DE PATERNIDAD) 
Auto mantiene inadmitida 
  

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda informándole que la parte 
demandante presentó escrito el 2 de julio de 2021, donde subsanaba la demanda, el 
cual fue allegado dentro del término legal. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 07 de julio de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria  
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD.- Barranquilla, siete (07) de julio de 
dos mil veintiuno (2.021).- 
 
Revisado el escrito donde se subsana la demanda, se verifica que, si bien se 
adecuaron los hechos y pretensiones a una demanda de impugnación e investigación 
de paternidad, confiriendo poder en tal sentido, y, dirigiendo la misma contra el señor 
HANS DEIVIS CAMARGO MARCELO, quien ejerce la paternidad que se pretende 
impugnar, no se encuentra demostrado el envío a éste de la demanda, así como la 
subsanación, a la dirección o correo electrónico señalados para recibir notificaciones 
judiciales,  en cumplimiento a lo establecido por el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, este Despacho mantendrá inadmitida la presente demanda en 
secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte actora subsane la 
misma, so pena de ser rechazada, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 90 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1º) Manténgase inadmitida la presente demanda verbal de IMPUGNACIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 
  
3º) Como consecuencia de lo anterior, manténgase en secretaría por el término de 
cinco (5) días para que sea subsanada de los defectos enunciados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
ATV  
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